
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –

cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
  

Bogotá, D.C. catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2019–01227-00  

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 

  
DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  

  

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 [1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.35 

 
Hoy 15 de julio de 2022 

 
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 



 

 

INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

RAD.: 2019-1227-00 

 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del 

Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se 

ordenó en providencia calendada Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veintidós 

(2022). 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

 

Agencias en Derecho  $                1.100.000,oo 

Notificaciones  $                     25.000.oo 

Total    $                1.125.000,oo 

 

DESPACHO 

 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación 

de costas y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del 
artículo 366 del Código General del proceso. 

 
 

 
 

 
 

 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –

cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
  

Bogotá, D.C. catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2017–00110-00  

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
  

Como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se 
encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 
APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del 
C. G del P.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

         

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
 

 

 

 

  
 

Hmr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 [1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.35 

 
Hoy 15 de julio de 2022 

 
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 



INFORME LIQUIDACION DE COSTAS 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General del 

proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas tal y como se 

ordenó en providencia calendada el 14 de octubre del 2020 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE  

 

MEDIDAS CAUTELARES 

 

$63.300 

AGENCIAS EN DERECHO 
 

$2.500.000 

AGENCIAS EN DERECHO 2ª 

INSTANCIA 

 

$1.500.000 

TOTAL $4.063.300 

 

DESPACHO 

 

El presente proceso ingresa al despacho del señor juez, con la liquidación 

de costas y agencias en derecho para los efectos del numeral 1 del articulo 

366 del Cogido General del Proceso.  

 

 

 

 

MIGUEL ANGEL CELIS FLOREZ 

Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –

cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
  

Bogotá, D.C. catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2019–00863-00  

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   
 

         

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 

 

 

 

  
 

Hmr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 [1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.35 

 
Hoy 15 de julio de 2022 

 
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 



 

 

INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

RAD.: 2019-863-00 

 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del 

Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se 

ordenó en providencia calendada Cinco (5) de Mayo de Dos Mil Veintidós 

(2022). 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

 

Agencias en Derecho  $             700.000,oo 

Notificaciones  $              106.000.oo  

Total    $              806.000.oo 

 

DESPACHO 

 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación 

de costas y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del 
artículo 366 del Código General del proceso. 

 
 

 
 

 
 

 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –

cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
  

Bogotá, D.C. catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2020–00194-00  

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

 

         

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 

 

 

 

  
 

Hmr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 [1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.35 

 
Hoy 15 de julio de 2022 

 
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 



 

 

INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

RAD.: 2020-194-00 

 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del 

Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se 

ordenó en providencia calendada Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veintidós 

(2022). 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

 

Agencias en Derecho  $             1.000.000,oo 

Registro Instrumentos Públicos  $                 37.500.oo 

Notificaciones  $                 32.700.oo 

Total    $              1.070.200.oo 

 

DESPACHO 

 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación 

de costas y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del 
artículo 366 del Código General del proceso. 

 
 

 
 

 
 

 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

1100140030-39-2020–00035-00  

  

En atención a lo solicitado por la apoderada del extremo actor, se desestima la 
solicitud de dar por terminado el presente asunto. 
 
De otra parte y con relación a la liquidación del crédito aportado, por secretaría, 
córrase el traslado correspondiente. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  

 

         

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.35 

 
Hoy 15 de julio de 2022 

 
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –

cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
  

Bogotá, D.C. catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2021–00174-00  

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 

         

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 

 

 

 

  
 

Hmr 

 

 

 

 

 

 

 

 [1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.35 

 
Hoy 15 de julio de 2022 

 
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 



 

 

INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

RAD.: 2021-174-00 

 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del 

Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se 

ordenó en providencia calendada Cinco (5) de Mayo de Dos Mil Veintidós 

(2022). 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

 

Agencias en Derecho  $             650.000,oo 

Total    $             650.000.oo 

 

DESPACHO 

 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación 

de costas y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del 
artículo 366 del Código General del proceso. 

 
 

 
 

 
 

 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –

cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
  

Bogotá, D.C. catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2021–00300-00  

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

         

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 

 

 

 

  
 

Hmr 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 [1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.35 

 
Hoy 15 de julio de 2022 

 
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 



 

 

INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

RAD.: 2021-300-00 

 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del 

Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se 

ordenó en providencia calendada Cinco (5) de Mayo de Dos Mil Veintidós 

(2022). 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

 

Agencias en Derecho  $             650.000,oo 

Total    $             650.000.oo 

 

DESPACHO 

 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación 

de costas y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del 
artículo 366 del Código General del proceso. 

 
 

 
 

 
 

 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –

cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
  

Bogotá, D.C. catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2021–00725-00  

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

         

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 

 

 

 

  
 

Hmr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 [1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.35 

 
Hoy 15 de julio de 2022 

 
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 



 

 

INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

RAD.: 2021-725-00 

 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del 

Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se 

ordenó en providencia calendada Cinco (5) de Mayo de Dos Mil Veintidós 

(2022). 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

 

Agencias en Derecho  $             600.000,oo 

Notificaciones  $               30.335.oo 

Total    $             630.335.oo 

 

DESPACHO 

 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación 

de costas y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del 
artículo 366 del Código General del proceso. 

 
 

 
 

 
 

 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

  

   

1100140030-39-2011–00383-00  

  

En atención a la solicitud allegada al despacho, se pone de presente al memorialista, 

que el mismo no es parte dentro del proceso, del mismo modo que se indica que 

revisado los documentos anexos a la solicitud, se tiene que quienes celebran el 

contrato no son parte dentro de las actuaciones, razón por la cual se tiene por 

improcedente, la solicitud de librar oficios en nombre del señor Efraín Caicedo 

López. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 

         

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

HMR.   

  

 

 
1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

  

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.35 

 
Hoy 15 de julio de 2022 

 
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

  

   

1100140030-39-2017–00110-00  

  

En atención a la solicitud que antecede que da cuenta de remitir copia del 
expediente, a fin de pronunciarse de los requerimientos efectuados por el despacho, 
esta judicatura dispone, por secretaría remítase el link del expediente para que sea 
analizado por el término de 2 días, el cual se remitirá al correo desde el cual se 
allegó la solicitud. Luego entonces se concede el término de 5 días contados a partir 
del envío del link del expediente para que se pronuncie con respecto a los 
requerimientos efectuados, so pena de proceder con las sanciones del caso. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

 

         

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

HMR.   

  
1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

  

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.35 

 
Hoy 15 de julio de 2022 

 
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C. catorce  (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2019 00191 00  
  

De la solicitud que antecede, de entrega de títulos depositados a órdenes de este despacho, 

tenga el solicitante, que con relación a tal petición ya se resolvió en autos anteriores, por tal 

razón, se rechaza la solicitud y se insta a la parte, estar a lo dispuesto en auto del 15 de 

diciembre de 2021. 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    
   

         

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
 

 

 

 

  

  

  

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.35 

 
Hoy 15 de julio de 2022 

 
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

           Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

1100140030-39-2019–00191-00  

  

De la contestación de demanda allegada por los señores GERMAN ALBERTO VELASCO 

PEREZ, MARITZA SOLANO CORZO y THE SEQUOIA AMERICAN CO.  SAS, téngase por 
presentada en tiempo, y póngase en conocimiento de las partes para lo de su cargo, 
del mismo modo que por secretaria córrase traslado de las excepciones propuestas. 
 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 

         

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

   
HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.35 

 
Hoy 15 de julio de 2022 

 
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C. catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

  

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2019 00684 00  
  

  

Acreditado como se encuentra el embargo, el despacho DECRETA EL SECUESTRO del 
bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 378-87993.  
   

En consecuencia, de conformidad con el inciso tercero del artículo 38 del Código General 

del Proceso, se comisiona al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

(reparto); con amplias facultades, incluso la designar secuestre, fijar honorarios y las 

contempladas en el Art. 37 del C.G del P. Líbrese despacho comisorio con los insertos del 

caso. Ofíciese.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

  

NOTIFÍQUESE,    

 

         

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

  

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.35 

 
Hoy 15 de julio de 2022 

 
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2020 00471 00  
  

  

En virtud del escrito que antecede y atendiendo lo dispuesto en el articulo 461 del C.G. del 
P., el despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR que las obligaciones a cargo de la parte  
ASOCIACIÓN MUTUAL DE PROTECCIÓN EDUCATIVA-VIVIENDA Y CRÉDITO SOCIAL 
CONSTRUIR BIENESTAR y EDWIN ESNEYDER GÓMEZ MOLINA, se encuentran 
satisfechas por virtud del pago total de la obligación efectuada por el extremo pasivo. 
 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO de menor cuantía 
promovido por GRUPO RI S.A.S de contra ASOCIACIÓN MUTUAL DE PROTECCIÓN 
EDUCATIVA-VIVIENDA Y CRÉDITO SOCIAL CONSTRUIR BIENESTAR y EDWIN  
ESNEYDER  GÓMEZ  MOLINA. 
 
TERCERO: CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el presente 
asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los bienes 
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de conformidad. 
 
CUARTO: SIN condena en costas 
 
QUINTO: De existir títulos judiciales a ordenes de este proceso, hacer entrega al extremo 
pasivo. 
 
SEXTO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandada, los documentos 
aportados como base de la acción, a sus expensas y constancias de ley. 
 
SÉPTIMO: En firme el presente, y cumplido lo anterior, procédase al archivo definitivo del 
expediente previa desanotación. 
 

NOTIFÍQUESE, 

         

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 

 

 

 

  
 

Hmr 

 

 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.35 

 
Hoy 15 de julio de 2022 

 
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2020–00570-00  

  

Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:   

  

1. Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo para la efectividad de la 

garantía real de BANCOLOMBIA S.A contra EDILBERTO MORALES 

BOHÓRQUEZ y NEICY EMELIA RODRÍGUEZ ÁVILA, por pago de las cuotas en 

mora de las obligaciones correspondientes a Pagaré No. 20990203190 y 

377815487745362.  
  

2. Desglosar a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de base para 

la presente acción con las constancias del caso. 

  

3. Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las 

mismas se hubieren practicado, de los oficios elaborados hacer entrega a la parte 

demandante. 

 

4. Sin condena en costas a las partes.  

  

5. Por secretaría, archívense las presentes diligencias.   

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 

         

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 

 

 

 

  
 

Hmr 

 

 

 

 

    
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.35 

 
Hoy 15 de julio de 2022 

 
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

  

1100140030-39-2020–00662-00  

  

En atención a lo solicitado, como quiera que corresponde a un error mecanográfico, 
se dispone a corregir la placa el vehículo objeto de la presente acción, indicando 
que la correcta corresponde a FYN-798 y no como erradamente se ha consignado. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  

         

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.35 

 
Hoy 15 de julio de 2022 

 
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2020–00803-00  

  

Teniendo en cuenta que la secuestre designada en el presente asunto se encuentra 
inactiva, en atención a la constancia agregada al encuadernado, y como quiera que, 
se hace necesaria su comparecencia, se dispone:  

  

Relevar del cargo al secuestre designado y, en consecuencia, se designa como 
auxiliar de la justicia quien se encuentra inscrito en la lista oficial de auxiliares de la 
justicia y figura en el acta que se anexa.   
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

   

 

         

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 

 

 

 

  
 

Hmr 

 

 

 

 

   
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.35 

 
Hoy 15 de julio de 2022 

 
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

  

   

1100140030-39-2021–00077-00  

  

Teniendo en cuenta la documentación presentada, se reconoce a REFINANCIA 

SAS, como cesionario para todos los efectos legales, de los derechos litigiosos en 

su condición de titular o subrogatorio de los créditos y garantías que le pudieran 

corresponder dentro del presente proceso EJECUTIVO al cedente BANCO DE 

OCCIDENTE SA.   

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de  

2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE  

  

                   
                                                                DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
  

 

 

    
HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.35 

 
Hoy 15 de julio de 2022 

 
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2021 00176 00  
  

  

En virtud del escrito que antecede y atendiendo lo dispuesto en el articulo 461 del C.G. del 
P., el despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR que las obligaciones a cargo de la parte CLAUDIA JIMENA SANCHEZ 

BARRERA, se encuentran satisfechas por virtud del pago total de la obligación No. 
1010890159, 11317313338, 5549330000515674 Y 4593560001977519 efectuada por el extremo 
pasivo. 
 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO DE MENOR 
CUANTIA promovido por ANTES SCOTIABANK COLPATRIA S.A. HOYPATRIMONIO 

AUTÓNOMO FAFP CANREF de contra CLAUDIA JIMENA SANCHEZ BARRERA. 
 
TERCERO: CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el presente 
asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los bienes 
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de conformidad. 
 
CUARTO: SIN condena en costas 
 
QUINTO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandada, los documentos 
aportados como base de la acción, a sus expensas y constancias de ley. 
 
SEXTO: En firme el presente, y cumplido lo anterior, procédase al archivo definitivo del 
expediente previa desanotación. 
 

NOTIFÍQUESE,     

 

         

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  
 

 

 

 

  
 

Hmr 

 

 

 

 

 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.35 

 
Hoy 15 de julio de 2022 

 
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2021–00458-00  

  

Previo a continuar con el trámite correspondiente y teniendo en cuenta que el 

emplazamiento de los demandados LEONOR SAAVEDRA y herederos 

indeterminados de la señora DIOSELINA SAAVERA SANCHEZ, se surtió en debida 

forma, se dispone:  
  

PRIMERO: Designar al profesional en DERECHO IVÁN ANDRÉS PATAQUIVA 
PRIETO, identificado con C.C. 11276092 y T.P. No. 156286 del C.S.J., quien recibe 
notificaciones en el correo electrónico pata11415@hotmail.com.  
  

SEGUNDO: Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y 

adviértasele que el cargo de procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que 

justifique su rechazo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

personal del presente auto, so pena de ser reemplazado e incurrir en falta a la 

debida diligencia profesional, sancionable en todo caso con multa hasta de veinte 

(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

  

Del citatorio negativo allegado al despacho con relación a la demanda ANA 

BEATRIZ SAAVEDRA, informar al despacho la veracidad de la información ahí 

registrada. 

 

De otra parte y en atención a los documentos obrantes en el encuadernado, 

agréguese la valla publicada, previo a continuar con el trámite procesal 

correspondiente, intégrese el litis consorcio, notificando a los demandados. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 

         

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 

 

 

 

  
 

Hmr 

 

 

 

 

   
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.35 

 
Hoy 15 de julio de 2022 

 
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 

mailto:pata11415@hotmail.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C. catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2021 00497 00  

  

Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  
  

1. Decretar la terminación del presente proceso de entrega de Garantía mobiliaria de FAST 

TAXI CREDIT S.A.S. contra OSCAR IVÁN GARAVITO SANTOS y LEOPOLDINA VANEGAS 

CELIS, por cumplirse el objeto del proceso.  
  

2. Desglosar a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de base para la 

presente acción con las constancias del caso.  
  

3. Levantarlas medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las mismas se 

hubieren practicado. Verificada la actuación, se constata que no hay medida cautelar de 

embargo de remanentes.  
  

Entréguese los oficios a la parte demandante.  
  

4. Sin condena en costas a las partes.  
  

5. Por secretaría, archívense las presentes diligencias.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  
  

NOTIFÍQUESE,    

 

         

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 

 

 

 

  
 

Hmr 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.35 

 
Hoy 15 de julio de 2022 

 
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

         Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

  

1100140030-39-2021–01006-00  

  

En atención a lo solicitado por la apoderada del extremo actor, se ordena 
REQUERIR a la POLICIA NACIONAL DE AUTOMOTORES-SIJIN con el fin de que 
informe con destino a este proceso, las razones por las cuales no se ha procedido 
de conformidad a lo solicitado en oficio No. 042 del 21 de enero de 2022, emitido 
por este despacho.  

  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

                   

         

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.35 

 
Hoy 15 de julio de 2022 

 
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

        Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

  

1100140030-39-2021–01045-00  

  

En atención a lo solicitado, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 287 del 
C.G.P, se adiciona al numeral primero del auto del 12 de mayo de 2022, indicando 
que el crédito objeto en mención deberá tenerse por la suma de $199.266.900 mcte, 
como quiera que es el valor correspondiente, según las disposiciones legales. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 

         

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.35 

 
Hoy 15 de julio de 2022 

 
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2021–01175-00  

  

Téngase en cuenta que el demandado JOSE EMILIANO SIERRA DIAZ, se notificó en 
legal forma (artículo 291 y 292 del C.G.P), quien dentro del término legal no contestó 
la demanda ni propuso excepciones de mérito.  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $450.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 

         

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 HMR 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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La anterior providencia se notifica por ESTADO No.35 
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La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C. catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00100 00  

  

Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  
  

1. Decretar la terminación del presente proceso de entrega de Garantía mobiliaria de 

FINANZAUTO S.A. contra MAURICIO NEGRET VARGAS, por cumplirse el objeto del 

proceso.  
  

2. Desglosar a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de base para la 

presente acción con las constancias del caso.  
  

3. Levantarlas medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las mismas se 

hubieren practicado. Verificada la actuación, se constata que no hay medida cautelar de 

embargo de remanentes.  
  

Entréguese los oficios a la parte demandante.  
  

4. Sin condena en costas a las partes.  
  

5. Por secretaría, archívense las presentes diligencias.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  
  

NOTIFÍQUESE,    

 

         

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2022–00204-00  

  

En atención a la solicitud que antecede, como quiera que el proceso se encuentra 

en etapa de calificación y aún no se define de manera favorable o desfavorable, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 

demanda en su integridad. 

 

Levantarlas medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las mismas 

se hubieren practicado. Verificada la actuación, se constata que no hay medida 

cautelar de embargo de remanentes.  
  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 

         

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 

 

 

 

  
 

Hmr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 [1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2022–00261 00  

  

AUXÍLIESE y DEVUÉLVASE la comisión conferida por el Juzgado 128 de familia de 

Bogotá, mediante despacho comisorio No. E-065 de fecha 14 de febrero de 2021, 

en consecuencia, el Juzgado Dispone:   

  

Señalar la hora de las 10:30 am del día 4 del mes de octubre del 2022, a efectos de 

llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO comisionada de los bienes muebles y 

enseres que se encuentren encabeza del accionado y se hallen ubicados en el 

inmueble ubicado en la Calle 53No. 30-14 Apt. 602 de Bogotá. De ser necesario 

ofíciese a la Policía Nacional y demás entidades de las que se requiera su 

acompañamiento  
  

Cumplida la comisión, devuélvase el despacho comisorio al lugar de origen.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 

         

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 

 

 

 

  
 

Hmr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
   

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
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Bogotá, D.C. catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00362 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., y 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  

  

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de MARIO 
ENRIQUE VARGAS CIFUENTES y en contra de   LUIS FERNANDO ORTIZ HUERTAS, por 
las siguientes sumas de dinero:     

 

LETRA de cambio No. 001 

1. Por la suma de $ 40.000.000,00 M/cte, correspondiente al capital contenido LETRA de 
cambio No. 001 base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  

 

LETRA de cambio No. 002 

3. Por la suma de $ 53.000.000,00 M/cte, correspondiente al capital contenido LETRA de 
cambio No. 001 base de la presente acción. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del decreto 
806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 
292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   

  

Se reconoce personería a la Doctora JEIMY VERANIA NAICIPA SÁNCHEZ, como 
apoderada de la parte actora.  



 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  
 
NOTIFÍQUESE,   
 
 
 

         

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 

 

 

 

  
 

Hmr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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Bogotá, D.C. catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00391 00  
  

Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se 

RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado estricto cumplimiento a lo dispuesto en 

providencia inadmisoria de fecha 05 de mayo de 2022, en tanto no se cumplió lo ordenado 

toda vez que  se  le  instó  al  apoderado  demandante,  “Apórtese certificado de tradición 

del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e identificado con la placa DQR-600, con el 

findeestablecerlapropiedadactualdelmismo,asícomolainscripcióndelaprenda abierta sin 

tenencia del acreedor del respectivo automotor, recuérdese que el HISTÓRICO 

VEHICULAR no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de 

tránsito. Allegue formulario de inscripción inicial en el registro de garantía mobiliaria del 

contrato de prenda sin tenencia del acreedor, expedido por Confecámaras, junto con la 

comunicación dirigida al garante.” y el profesional del derecho no subsanó la demanda en 

este sentido, por el contrario, instó al despacho de obviar los requerimientos en auto que 

inadmitió. 
  

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado y 

entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las constancias 

secretariales del caso.  
  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002).    
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    

                                                      

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
 

 

 

 

  
 

Hmr 

 

 

  

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  
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Bogotá, D.C. catorce (14) de julio de dos mil Veintidós (2022)  

  

  

RADICACIÓN:   11001 40 03 039 2022 00397 00  

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, y como quiera que corresponde a un error 

mecanográfico, dispone el despacho a corregir auto del 12 de mayo de 2022, en el sentido 

de indicar que para todos los casos el demandante de la presente acción es AECSA   S.A y 

no como erradamente se indicó. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

          
                                                                DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
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Bogotá, D.C. catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00549 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de AECSA 
S.A y en contra de JUAN CARLOS BOTERO BALCAZAR, por las siguientes sumas de 
dinero:     
 
PAGARÉ No. 6907862 
1. Por la suma de $ $ 82,039,305 M/cte, correspondiente al capital contenido PAGARÉ No. 
6907862 base de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del decreto 
806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 
292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de 
la parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
NOTIFÍQUESE,   

   

         

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 



 

 

 

  
 

 

 

 

 
 

Hmr 

 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.35 

 
Hoy 15 de julio de 2022 

 
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C. catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00551 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de AECSA 
S.A y en contra de URUEÑA CONTRERAS CARLOS ANTONIO, por las siguientes sumas 
de dinero:     
 
PAGARÉ No. 2068332 
1. Por la suma de $ $ 53,889,283 M/cte, correspondiente al capital contenido PAGARÉ No. 
2068332 base de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del decreto 
806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 
292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de 
la parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
NOTIFÍQUESE,   

   

         

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hmr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.35 

 
Hoy 15 de julio de 2022 

 
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00554 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S. y en contra de LUIS FERNANDO ALVAREZ 
MAUSA, por las siguientes sumas de dinero:     
 
PAGARÉ No. 00000000000223738 
1. Por la suma de $ 66.089.920 M/cte, correspondiente al capital contenido PAGARÉ No. 
00000000000223738 base de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del decreto 
806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 
292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería al Doctor JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, como apoderado de 
la parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
NOTIFÍQUESE,   

   

         

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 



 
 

Hmr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.35 

 
Hoy 15 de julio de 2022 

 
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C. catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00556 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de AECSA 
S.A y en contra de IRIS PATRICIA ALVAREZ VARGAS, por las siguientes sumas de dinero:  
   
 
PAGARÉ No. 7441688 
1. Por la suma de $ 74,205,969 M/cte, correspondiente al capital contenido PAGARÉ No. 
2068332 base de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del decreto 
806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 
292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de 
la parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

 

         

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 



 

 

 

  
 

 

 

 

 
 

HMR 

 

 

 

 

 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.35 

 
Hoy 15 de julio de 2022 

 
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C.  catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00561 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de AECSA 
S.A y en contra de CESAR PAOLO GARCIA LEMUS, por las siguientes sumas de dinero:  
   
 
PAGARÉ No. 8688079 
1. Por la suma de $ 138,232,295 M/cte, correspondiente al capital contenido PAGARÉ No. 
8688079 base de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del decreto 
806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 
292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de 
la parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  
 
 
NOTIFÍQUESE,   

   

                   
                                                                DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
  
 



 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hmr 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.35 

 
Hoy 15 de julio de 2022 

 
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. Cinco (05) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022)  

 

1100140030-39-2022–00538-00  

  

Teniendo en cuenta lo normado en el artículo 599 del Código General del Proceso, 
se DISPONE:  
  

1. Decretar el embargo y retención preventiva de las sumas de dinero 
depositadas o que se lleguen a depositar, respecto de las cuentas de ahorro y/o 
corriente que poseen el demandado CHAVES SOTO GUSTAVO ADOLFO, en las 
entidades bancarias descritas en el memorial que antecede. (Art.593-10 del CGP, 
conc. Art.1387 del C.Co.).  

 
Limítesela medida a la suma de $114.000.000,oo. 
 
Por secretaría líbrese oficio al respecto indicando sus identificaciones, haciendo 
advertencia a tales entidades que, deben proceder como lo ordena el artículo 594 
núm.  2° CGP, respetando   los LÍMITES   DE   INEMBARGABILIDAD   EN   
CUENTAS   DE   AHORRO establecidos por la Superintendencia Financiera de 
Colombia en su Carta Circular No.67 del 08 de octubre de 2020y los artículos 126 
núm. 4° del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero; artículo   29   Dcr.2349/65; 
Dcr.564/96 (Que   para   este   período   es   hasta $38.193.922,oo). 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

  

  
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
    
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.21  
Hoy 06 de mayo de 2022  
     
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda   

   
HMR  

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la Judicatura, 

a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los 

espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a 

los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que 

cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los 

sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la 

información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de 

brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al 

público.   

   



[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C. catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00563 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de AECSA 
S.A y en contra de PABON CARRASCO WALTER YAMEL, por las siguientes sumas de 
dinero:     
 
PAGARÉ No. 7256809 
1. Por la suma de $ 62,274,335 M/cte, correspondiente al capital contenido PAGARÉ No. 
7256809 base de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del decreto 
806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 
292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de 
la parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 
NOTIFÍQUESE,   

  

                   
                                                                DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
  

 



 

  

 

 

 

 

 

 

Hmr 

 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.35 

 
Hoy 15 de julio de 2022 

 
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C. catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00565 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de AECSA 
S.A y en contra de OMAIRA VILLA PEREZ, por las siguientes sumas de dinero:     
 
PAGARÉ No. 6918183 
1. Por la suma de $ 56,923,127 M/cte, correspondiente al capital contenido PAGARÉ No. 
6918183 base de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del decreto 
806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 
292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de 
la parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
NOTIFÍQUESE,   

   

         

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 



 
 

Hmr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.35 

 
Hoy 15 de julio de 2022 

 
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C. catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00565 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de AECSA 
S.A y en contra de OMAIRA VILLA PEREZ, por las siguientes sumas de dinero:     
 
PAGARÉ No. 6918183 
1. Por la suma de $ 56,923,127 M/cte, correspondiente al capital contenido PAGARÉ No. 
6918183 base de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del decreto 
806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 
292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de 
la parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
NOTIFÍQUESE,   

   

         

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 



 
 

Hmr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.35 

 
Hoy 15 de julio de 2022 

 
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C. catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00568 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de AECSA 
S.A y en contra de LOPEZ RAMIREZ EDISON ALEXANDER, por las siguientes sumas de 
dinero:     
 
PAGARÉ No. 5676319 
1. Por la suma de $ 57,969,001 M/cte, correspondiente al capital contenido PAGARÉ No. 
5676319 base de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del decreto 
806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 
292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de 
la parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
NOTIFÍQUESE,   

   

         

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hmr 

 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.35 

 
Hoy 15 de julio de 2022 

 
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C. Catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00571 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., y 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de AECSA 
S.A y en contra de FENIVER GONZALEZ SARTA, por las siguientes sumas de dinero:  
   
PAGARÉ No. 8319942 
1. Por la suma de $ 65,773,900 M/cte, correspondiente al capital contenido PAGARÉ No. 
8319942 base de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del decreto 
806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 
292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de 
la parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
NOTIFÍQUESE,   

   

         

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 



 

 

 

  
 

 

 

 

 
 

Hmr 

 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.35 

 
Hoy 15 de julio de 2022 

 
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C. catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00573 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., y 
la Ley 2213 de 2022 y como quiera que el documento allegado con la demanda presta mérito 
ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  

  

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
BANCOLOMBIAS. S.A y en contra de GERMAN DAVID CAÑAS GUEVARA, por las 
siguientes sumas de dinero:     

 

PAGARÉ No. 420093668 

1. Por la suma de $ 44.578.655 M/cte, correspondiente al capital contenido PAGARÉ No. 
420093668 base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  

 

PAGARÉ de fecha 12 de abril de 2019 

3. Por la suma de $ 19.492.860 M/cte, correspondiente al capital contenido PAGARÉ de fecha 
12 de abril de 2019 base de la presente acción. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  

 

 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del decreto 
806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 
292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 



normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   

  

Se reconoce personería a la Doctora DIANA MARCELA OJEDA HERRERA representante 
legal de V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S., como apoderada de la parte 
actora.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

 

 

NOTIFÍQUESE,   

         

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 

 
 

Hmr 

 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.35 

 
Hoy 15 de julio de 2022 

 
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C. catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2022–00575 00  

  

AUXÍLIESE y DEVUÉLVASE la comisión conferida por el Juzgado 15 Civil Del 

Circuito de Bogotá, mediante despacho comisorio No. 0011 de fecha 14 de 

septiembre de 2021, en consecuencia, el Juzgado Dispone:   
  

Señalar la hora de las 9:00 am del día 05 del mes de octubre del 2022, a efectos de 

llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO comisionada del inmueble identificado 

con FMI No. 50C-1392573 que se encuentra ubicado en la calle 68 No.49-47 bloque 

2 apto 503 y en caso de ser necesario su allanamiento. Líbrese comunicación a la 

Policía Nacional y las demás entidades de las que se necesite su acompañamiento.  
  

Cumplida la comisión, devuélvase el despacho comisorio al lugar de origen.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 

         

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
   

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.35 

 
Hoy 15 de julio de 2022 

 
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C. catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00577 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de AECSA 
S.A y en contra de DANILO DE JESUS CAMPO CAPDEVILLA, por las siguientes sumas de 
dinero:     
 
PAGARÉ No. 7162580 
1. Por la suma de $ 69,516,595 M/cte, correspondiente al capital contenido PAGARÉ No. 
7162580 base de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del decreto 
806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 
292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de 
la parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
NOTIFÍQUESE,   

   

         

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 



 

 

 

  
 

Hmr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.35 

 
Hoy 15 de julio de 2022 

 
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C. catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00579 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de AECSA 
S.A y en contra de INGRID DANIELA VARGAS MORENO, por las siguientes sumas de 
dinero:     
 
PAGARÉ No. 7844522 
1. Por la suma de $ 52,830,961 M/cte, correspondiente al capital contenido PAGARÉ No. 
7844522 base de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del decreto 
806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 
292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de 
la parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
NOTIFÍQUESE,   

   

         

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 



 

 

 

  
 

 

 

 

 
 

Hmr 

 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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Bogotá, D.C. catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00582 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de AECSA 
S.A y en contra de   OSCAR ERNESTO GOMEZ RODRIGUEZ, por las siguientes sumas de 
dinero:     
 
PAGARÉ No. 8653770 
1. Por la suma de $ 103,067,001 M/cte, correspondiente al capital contenido PAGARÉ No. 
8653770 base de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del decreto 
806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 
292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de 
la parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  
 
NOTIFÍQUESE,   

 

         

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 



 

 

 

  
 

Hmr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2022–00594-00  

  

Encontrándose el proceso al despacho para su admisión, se observa que el mismo 

se debe rechazar por falta de competencia territorial para conocer y tramitar la 

demanda, como quiera que la parte garante no tiene el domicilio en esta ciudad. 

(Núm. 1° Art. 28 del C.G.P).   

  

La anterior, en la medida que la parte interesada en ese asunto, aportó suficiente 

documentación que deja ver que el domicilio del garante, es la ciudad de MEDELLÍN 

-ANTIOQUIA (véase el formulario de registro de garantías mobiliarias), y si bien 

dicho extremo aduce que los jueces de Bogotá deben ser los absolutos conocedores 

de este tipo de trámites, bajo el argumento que la Policía Nacional tiene su domicilio 

en esta ciudad, ello no tiene fundamento alguno, y por el contrario, la CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN CIVIL, en providencia 

AC44772021, Radicación No. 11001-02-03-000-2021-03393-00, Bogotá D.C., v 

veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), Magistrado ponente 

ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO, dispuso:   

  

“(…) la manifestación de la peticionaria relativa al desconocimiento de un sitio 
preciso donde se encuentre el rodante; la autorización en el contrato de prenda 
acerca de que el vehículo puede transitar por todo el territorio nacional, y el 
señalamiento de que el domicilio del propietario del bien está en Medellín, lleva a 
deducir, para los efectos procesales que aquí interesan, que la competencia para 
conocer de este asunto radica en el juzgador de la precitada ciudad.  
   

6. Finalmente, es necesario mencionar que si bien en el pasado la Corte aplicó el 
numeral 14 del artículo 28 del Código General del Proceso para resolver conflictos 
de competencia atinentes a diligencias de “aprehensión y entrega”, un 
replanteamiento del tema ha llevado a cambiar ese criterio, para en definitiva 
entender que en esa clase de peticiones propias de la modalidad de pago directo 
prevista en el artículo 60 de la Ley de garantías Mobiliarias, ciertamente se está 
haciendo ejercicio del derecho real de prenda, a efecto de poder el acreedor 
satisfacer su crédito sin necesidad de acudir a los jueces, salvo, claro está, para que 
se retenga y entregue el bien pignorado y del cual carece de tenencia.   
  

Y en ese orden de ideas, la regla de competencia territorial, que de manera más 
cercana encaja en el caso, es la del numeral 7º del artículo 28 de la Ley 1564 de 
2012, la que a su vez posibilita cumplir con principios como los de economía 
procesal e inmediación, habida cuenta que al juez a quien mejor y más fácil le queda 
disponer lo necesario para la “aprehensión y entrega” es, sin duda, al del sitio en el 
que esté el bien objeto de la diligencia.   
  

7. En resumen, no es de recibo el fundamento de la decisión del estrado judicial de 
la ciudad de Medellín de rehusarse a conocer la solicitud en consideración, habida 
cuenta que ante la incertidumbre del sitio concreto en el que se halla el rodante, 
para los efectos de la competencia y de la aplicación del fuero real, se debe inferir 
el dato del hecho concreto de la vecindad de la parte convocada, que es, se reitera, 
la capital de Antioquia”.   

  

En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, se colige 

que la sede judicial competente para conocer de la demanda que ahora se analiza, 

son los Juzgados Civiles Municipales de MEDELLÍN -ANTIOQUIA, por lo que se 

dispondrá el rechazo de la ejecución por falta de competencia, en atención a que 

dicha municipalidad corresponde al domicilio de la ejecutada.   

  

Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 ejusdem, se 

dispone:   

  



PRIMERO: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial.   

  

SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de MEDELLÍN -ANTIOQUIA 

(reparto) quien es el competente para conocer de la misma.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  

 

         

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 

 

 

 

  
 

Hmr 

 

 

 

 

   
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00597 00  

  

  

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días, so pena de rechazo, se subsane lo 
siguiente:  
  

1. De conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 245 del Código General del 
Proceso, indique en dónde se encuentran los documentos originales báculo de la 
presente ejecución.  

  

2. Exprese bajo la gravedad de juramento como obtuvo la información del canal digital que 
será usado para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 
correspondientes (inciso segundo del artículo octavo del Decreto 806 del 2020).  

 

3. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    
  

         

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

                         

                                                                                                               
                                                 

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  
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Bogotá, D.C. catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00599 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de AECSA 
S.A y en contra de   GERARD A TORIN V, por las siguientes sumas de dinero:     
 
PAGARÉ No. 7436206 
1. Por la suma de $ 78,531,355 M/cte, correspondiente al capital contenido PAGARÉ No. 
7436206 base de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del decreto 
806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 
292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de 
la parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  
 
 
NOTIFÍQUESE,   

   

         

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 



 

 

 

  
 

Hmr 

 

 

 

 
 

 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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Bogotá, D.C. catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 00601 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de AECSA 
S.A y en contra de   LELIS YINETH DEL RIO ROJAS, por las siguientes sumas de dinero:  
   
 
PAGARÉ No. 00130974009600015760 
1. Por la suma de $ 72.216.221,35 M/cte, correspondiente al capital contenido PAGARÉ No. 
00130974009600015760 base de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del decreto 
806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 
292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería al Doctor MAURICIO ORTEGA ARAQUE, como apoderado de la 
parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  
 
NOTIFÍQUESE,   

   

         

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 



 

 

 

  
 

Hmr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

   

1100140030-39-2022–00604-00  

  

Encontrándose reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la 

relación procesal y en atención al Art. 490 del C.G.P, este Despacho:  
  

RESUELVE  
  

1. DECLARAR ABIERTO Y RADICADO en este juzgado el proceso de sucesión 

intestada de JOSE DEL CARMEN BUSTOS MORALES (Q.E.P.D) quien tuvo su 

último domicilio en esta ciudad.  
  

2. EMPLAZAR a todos los que se consideren con derecho a intervenir en esta causa 

mortuoria, secretaría proceda a realizar el registro nacional de emplazados, tal 

como lo prevé el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022.  
  

3. DECRETAR la facción de inventarios y avalúos.  

  

4. RECONOCER a YOLMAN CELIO BUSTOS PEÑA, respectivo heredero legítimo 

del señor JOSE DEL CARMEN BUSTOS MORALES (Q.E.P.D).  
  

5. Notificar a los demás herederos indeterminados, como herederos del causante 

JOSE DEL CARMEN BUSTOS MORALES (Q.E.P.D) a fin de que manifiesten si 

aceptan o repudian la herencia.  
  

6. Oficiar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales e informar la apertura 

del presente asunto para los fines pertinentes.   
  

Reconocer personería a la Dra. LUZ MYRIAM GARCIA MURCIA como apoderada 

judicial de la parte demandante en la forma y efectos del poder conferido.  
  

Tramítese por el procedimiento sucesoral de que tratan los artículos 487 y ss del 

Código General del Proceso.  
    

De otra parte, secretaría proceda a incluir la presente acción mortuoria en el registro 

nacional de apertura de procesos de sucesión. Parágrafo 1º del Art. 490 del C.G.P.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

      

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
 

 

 

 

  
 

Hmr 

 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

  

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.35 
Hoy 15 de julio de 2022 

 
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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